


recursos naturales, para la adaptación al cambio climático para la gestión de negocios, además
de contribuir al fortalecimiento de la institucionalidad en los territorios rurales para el desarrollo
agrario; por lo que, emite opinión favorable a la propuesta de conformar la Comisión de
Inversiones de AGRO RURAL;

Que, en ese sentido, teniendo en consideración que la conformación de la Comisión de
Inversiones de AGRO RURAL tendrá como objetivo establecer una cartera de proyectos a ser
ejecutados en el ámbito de acción de AGRO RURAL de acuerdo a los informes remitidos por la
Unidad de Programas, Proyectos y Cooperación y la Sub Dirección de Planificación y
Seguimiento de la Oficina de Planificación y Presupuesto, resulta procedente la conformación
del Comité antes señalado. Asimismo, los miembros que conforman la Comisión de Inversiones
podrán nombrar un suplente mediante documento formal y con comunicación a la Dirección
Ejecutiva de AGRO RURAL, excepto el Presidente y el Secretario Técnico;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, modificado por la Ley N° 30048 Ley
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, y en uso de las facultades
otorgadas mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de
Operaciones de AGRO RURAL, y contando con las visaciones de la Oficina de Planificación y
Presupuesto, Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, Dirección de Gestión de Recursos
Naturales, Riesgos y Cambio Climático, Dirección de Desarrollo Agrario, Oficina de
Administración y de la Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE

Artículo 1o.- DESIGNAR la Comisión de Inversiones del Programa de Desarrollo
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, el mismo que queda integrado por las siguientes
personas:

Director Ejecutivo o su representante, quien lo presidirá.
Director (a) de la Oficina de Planificación y Presupuesto, quien actuará como
Secretario Técnico.
Director (a) de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego.
Director (a) de la Dirección de Gestión de Recursos Naturales, Riesgos y Cambio
Climático.
Director (a) de la Dirección de Desarrollo Agrario.
Director (a) de la Oficina de Administración.
Sub Director (a) de la Unidad de Presupuesto.
Sub Director (a) de la Unidad de Programas, Proyectos y Cooperación.

V°B°

d m
te#

ÓRP>

yj Artículo 2.- NOTIFICAR la presente resolución a cada uno de los integrantes de la
Comisión de Inversiones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO
RURAL.

Artículo 3°.-
institucional (www.aqrorjral.aob.pe).

DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal

Regístrese, comuniqúese y cúmplase

asaT
o

& \

PROGRAMA T
AGRAR

UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE
LA INFORMACION

PE DESARROLLO PRODUCTIVO
IIO RURAL •AGRO RURALV°,

' it-i?'

2 5 JUL 2017

RECfBIDO
POR:

___
víétt».. REO. N*.

HORA:


	Page 1
	Page 2



